
ANEXO 4  
GLOSARIO

Para efectos de estos Pliegos, se establecen las siguientes definiciones, las cuales podrán

ser usadas tanto en singular como en plural:

 Acta de inicio: Es el documento que suscribirán las partes, contratista e Interventor
para dar inicio al contrato, previa verificación y aprobación de los documentos
contractuales, las garantías exigidas, personal mínimo requerido y equipos exigidos.

 Adenda(s): Es el documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica los pliegos
de condiciones, de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015.

 Adjudicación: Decisión emanada de CORMAGDALENA por medio de un acto
administrativo, que determina el Adjudicatario del presente proceso.

 Adjudicatario(a): Proponente a quien se le adjudica el proceso, por haber presentado
una Propuesta que cumple con lo requerido en el Pliego de Condiciones y se considera
en relación con las demás, la propuesta más conveniente en el proceso de selección.

 Anexo: Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente Pliego
de Condiciones y que hacen parte integral del mismo.

 Análisis del Sector: Estudios por parte de la Entidad Estatal del mercado relativo al
objeto del Proceso de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera,
organizacional, técnica y de análisis de Riesgo.

 Aportes Legales: Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con
carácter obligatorio por la Ley, que afectan a un determinado y único grupo social y
económico y se utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, administración y
ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en la forma dispuesta en la ley que
los crea y se destinarán sólo al objeto previsto en ella.

 Capacidad jurídica: Para los efectos del presente proceso de contratación, se
entenderá que la Capacidad Jurídica es aquella condición de las personas naturales o
jurídicas relativa a su aptitud conforme a la Ley Aplicable para participar en la presente
invitación pública. En este orden de ideas, se entenderá que para las personasnaturales
la Capacidad Jurídica será la prevista en el artículo 1502 y siguientes del Código Civil
colombiano y para las personas jurídicas, la prevista en el artículo 99 y siguientes del
Código de Comercio colombiano, siempre y cuando el representante legal cuente con
las autorizaciones que conforme a los estatutos sociales deba tener para participar en
la presente invitación pública. Para los Proponentes de origen extranjero se verificará
que cumplan con las mismas condiciones previstas en esta definición. Para el caso de
las personas jurídicas extranjeras se tendrá en cuenta la leyaplicable en la respectiva
jurisdicción de incorporación.

 Capacidad Organizacional: La capacidad organizacional es la aptitud de un
proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función de su
organización interna. Dado que la ley no permite tener en cuenta certificaciones
independientes sobre la organización de los proponentes como requisitos habilitantes
y que la capacidad de organización de una empresa privada para producir resultados
para sus clientes y sus accionistas está dada por su rentabilidad, el Decreto 1082
de2015 definió indicadores de rentabilidad para medir la capacidad organizacional
de un proponente teniendo en cuenta que un actor del sector privado está bien
organizado  cuando es rentable.

 Carta de presentación de la propuesta: Es el modelo de comunicación que figura
como Formato de este Pliego, que los Proponentes deberán diligenciar e incluir en la



Propuesta y que además deberá estar firmada por el representante legal o
representante debidamente designado  del Proponente.

 Clasificador de Bienes y Servicios: Es el sistema de codificación de las Naciones
Unidas para estandarizar productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC.

 Colombia Compra Eficiente: Es la Agencia Nacional de Contratación Pública creada
por medio del  Decreto-Ley número 4170 de 2011.

 Certificado de Disponibilidad presupuestal: Documento que acredita la
disponibilidad de presupuesto para el presente proceso de selección.

 Conflicto de intereses: Son las circunstancias que el interesado o proponente dará a
conocer a la Corporación y que considera puede tener incidencia en la imparcialidad
con la que se debe adoptar las decisiones en el curso del proceso. Lo anterior de
acuerdo con lo indicado en este pliego y en la normatividad aplicable

 Consorcio: Modalidad de asociación a la cual se refiere el numeral 1 del artículo 7 de
la Ley 80 de 1993, que permite que dos o más personas naturales o jurídicas, en forma
conjunta, presenten una misma Propuesta en el presente proceso de selección para la
Adjudicación, celebración y ejecución del Contrato, respondiendo solidariamente por
todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo, y por los efectos que
generen o lleguen a generar las actuaciones, hechos u omisiones de todos o cualquiera
de los participantes en estos actos.

 Contratista: Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto
del presente Proceso de Contratación.

 Contrato: Es el negocio jurídico que se suscribirá entre CORMAGDALENA y el
adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y se
conceden derechos correlativos que instrumentan la relación contractual que se busca
establecer a través del presente Proceso de Contratación.

 CORMAGDALENA: La Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la
Magdalena - CORMAGDALENA, fue creada por el artículo 331 de la Constitución
Política, como un ente corporativo especial del orden nacional con autonomía
administrativa, presupuestal y financiera, dotado de personería jurídica propia, el cual
funcionará como una Empresa Industrial y Comercial del Estado sometida a las reglas
de las Sociedades Anónimas, en lo no previsto por el ARTICULO 1o. de la Ley 161 de
1994.

 Cronograma: Se refiere a la programación general de las actividades contratadas,
incluyendo los entregables que debe realizar el CONTRATISTA en desarrollo del
Contrato de Interventoría.

 Cuerpos de agua: Son las extensiones de agua que se encuentran por la superficie
terrestre o en el subsuelo (acuíferos, ríos subterráneos).

 DANE: Es el Departamento Administrativo Nacional de Estadística de Colombia.

 Día(s) Calendario: Es cualquier día del calendario, sin tener en cuenta si se trata de un
Día Hábil o No z≈> moneda de origen del proponente, según la tasa de cambio oficial
o, en defecto de aquella, según la tasa de cambio certificada por la autoridad
competente del país de origen.

 Especificaciones Técnicas: Procesos y procedimientos técnicos generales o
particulares, según el caso a los que se debe ceñir el Contratista durante la ejecución
de las obras, para obtener los resultados objeto del contrato.

 Estimación del riesgo: Es la valoración del riesgo en términos monetarios o
porcentuales.

 Estudios Previos: Es la justificación jurídica, técnica, económica y financiera del
proyecto que realiza la Entidad de acuerdo con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y
Decreto 1082 de 2015.



 Fecha de cierre o cierre: Es la fecha y hora señaladas en el cronograma del presente
proceso que será la fecha máxima y límite perentorio para la presentación de las
Propuestas por parte de los Proponentes. Vencida la hora y Día señalados,
CORMAGDALENA no recibirá más Propuestas.

 Fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Fecha cierta en la cual se inicia el
plazo de ejecución del contrato.

 Fecha de terminación de la ejecución del contrato: Fecha cierta en que finaliza el
plazo de ejecución del contrato.

 Garantía de Seriedad de la oferta: Mecanismo de cobertura del riesgo a favor de
entidades estatales con ocasión de la presentación de la propuesta, de conformidad
con la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015, el presente pliego de condiciones.
Podrá consistir en cualquiera de las clases de garantías a que se refiere el artículo
2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015.

 Inconsistencia: Falta de consistencia entre la información, manifestación o
documentos presentados en la propuesta, frente a la verificación que realice
directamente la Entidad de la información, manifestación o documentos aportados con
la propuesta.

 Inexactitud: Falta de exactitud en algún dato contenido en un documento o información
aportada por el proponente.

 Infraestructura de Transporte: Son todas aquellas obras de Infraestructura Vial, de
Puertos, Aeropuertos, y Férrea de pasajeros o de carga, urbano o interurbano.

 Interesado(s): Personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas
o con sucursal en Colombia o el grupo de personas jurídicas y/o naturales asociadas
entre sí mediante las figuras de Consorcio, Unión Temporal o cualquier otro tipo de
asociación que actuaran en el proceso previamente a la presentación de ofertas.

 Ley aplicable: Es el ordenamiento jurídico vigente en la República de Colombia.
 Concurso de Méritos Abierto: Proceso de selección objetiva que se reglamenta en el

Pliego de Condiciones con el propósito de seleccionar la Propuesta que, conforme a los
términos establecidos en este Pliego, resulte más favorable a los intereses de
CORMAGDALENA para la celebración del Contrato de interventoría, en consonancia
con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015.

 MIPYMES: Es aquella micro, incluidas las famiempresas, pequeña y mediana empresa,
o unidad de explotación económica, realizada por persona natural o jurídica colombiana
o extranjera, en actividades empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales
o de servicios, rural o urbana que sea calificada como MIPYME por nivel de
empleados,nivel de activos y/o ventas anuales brutas, conforme a la reglamentación
que para el efecto expida el Gobierno Nacional o a falta de tal reglamentación que
cumpla con lo señalado en el Artículo 2 de la Ley 590 de 2000 y normas que la
sustituyan, modifiquen o reglamenten.

 Objeto: Actividades a ejecutar como consecuencia de la adjudicación del presente
proceso de selección.

 Obras Hidráulicas: Son aquellas obras que constituyen un conjunto de estructuras
construidas con el objetivo de controlar el agua, cualquiera que sea su origen, con fines
de aprovechamiento o de defensa.

 Pesos Colombianos, Pesos o $: Es la moneda de curso legal en la República de
Colombia.



 Pliego de Condiciones: Para el presente proceso se entiende por pliego de
condiciones, denominado también Pliego Definitivo, el conjunto de normas
establecidaspor CORMAGDALENA, que rigen el proceso y el futuro contrato, en los
que se señalanlas condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales
los Proponentes deben formular su Propuesta para participar en el proceso de
selección del contratista y tener la posibilidad de obtener la calidad de Adjudicatario
del proceso.

 Primer orden de elegibilidad: Es la posición que ocupa el proponente que habiendo
obtenido calificación definitiva de “HABIL” en todos los criterios obtiene el puntaje más
alto luego de efectuarse la calificación de los criterios de ponderación, previstos en el
pliego de condiciones.

 Ponderación: Para efectos del presente proceso de selección se realizará la
ponderación de los factores de evaluación de las ofertas habilitadas en los aspectos
jurídico, financiero y técnico, según sea el caso, de conformidad con lo señalado en
loscapítulos correspondientes.

 Proponente Plural: Formas de asociación previstas en la Ley y regladas en el pliego
de condiciones (Consorcio o  Unión Temporal).

 Proponente: Es la persona jurídica o natural, consorcio o unión temporal, que presenta
una Propuesta dentro del término para participar en el proceso de selección que se
rigea través del presente  Pliego.

 Propuesta: Se entiende por tal aquella oferta con carácter irrevocable, presentada
conforme a los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones;
debidamente suscrita por quien goza de la representación del proponente y
acompañada de una garantía de seriedad de la misma.

 Propuesta Hábil: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente que además
decumplir con los requisitos legales, técnicos y financieros señalados en este Pliego
de  Condiciones, cumple con los criterios de evaluación señalados en los mismos.

 Propuesta Rechazada: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente que
incurra en alguna de las causales de rechazo establecidas en el pliego de condiciones.

 Proyecto de Pliego de Condiciones: Para el presente proceso se entiende por
proyecto de pliego de condiciones, denominado también Prepliego, el conjunto de
normas iniciales, que rigen el proceso y el futuro contrato, en los que se señalan las
condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales los Proponentes
deben formular su Propuesta para participar en el proceso de selección del contratista
y tener la posibilidad de obtener la calidad de Adjudicatario del proceso. El contenido
del Prepliego podría llegar a ser diferente al Pliego Definitivo, teniendo en cuenta que
durante esta etapa de prepliego, se pueden presentar observaciones por parte de los
interesados y/o de las unidades ejecutoras de la entidad, que requieran tramitarse, para
modificar, incorporar, incluir,complementar, aclarar, el Pliego de Condiciones Definitivo.

 PUC: Portal Único de Contratación.

 Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina
la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación
de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor
rentabilidad sobreel patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor
la  capacidad  organizacional del proponente.

 Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la
rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de
utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre
activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del
proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre



patrimonio.

 Requisitos Habilitantes: Son la Capacidad Jurídica, las condiciones de Experiencia
general, la capacidad financiera y la Capacidad de Organización Técnica de los
proponentes, en los términos de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.1.1.6.2 del
Decreto 1082 de 2015, que son los requisitos que deben cumplir los proponentes, en
los términos de la “Ley Aplicable” y del presente Documento.

 RUP: Es el Registro Único de Proponentes que llevan las cámaras de comercio y en
elcual los interesados en participar en Procesos de Contratación deben estar inscritos.

 Razón de Cobertura de Intereses: Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el
cualrefleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras.
A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente
incumplasus obligaciones  financieras.

 SECOP: Sistema Electrónico de Contratación Pública - www.contratos.gov.co
 SMMLV: Se entenderá como Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.
 Subcontratante: Persona natural o jurídica quien subcontrata una actividad

previamente contratada por una entidad estatal o otra persona natural o jurídica, por
ser el contratista  principal.

 Subcontratista: Persona natural o jurídica a quien subcontrata el contratista
principal,para ejecutar una actividad previamente contratada por una entidad estatal
o otra  persona natural o  jurídica.

 Supervisor: Es la persona designada por CORMAGDALENA, para realizar el
seguimiento técnico, financiero, contable, jurídico y administrativo del contrato de
interventoría, durante su ejecución y hasta la liquidación del mismo.

 TRM: Es la tasa de cambio representativa del mercado certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia o por la entidad que la reemplace o asuma
la función de certificar esta tasa.

 Unión temporal: Modalidad de asociación a la cual se refiere el numeral 2 del artículo
7 de la Ley 80 de 1993, que permite que dos o más personas naturales o jurídicas, en
forma conjunta, presenten una misma Propuesta para la Adjudicación, celebración y
ejecución del Contrato de obra, respondiendo solidariamente por todas y cada una
de las obligaciones derivadas del Contrato de obra, pero no por las sanciones por el
incumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, por las cuales responde
cada uno de los miembros de la Unión Temporal de acuerdo con su participación en
laejecución.

 Valor del Contrato: Es lasumatoriadel valor económico total incluyendo sus adiciones,
mayores valores e IVA o impuestos que haga sus veces, que se le haya pagado
al contratista por la ejecución de un contrato. Para los obligados a estar inscritos
en el RUP es el valor registrado en el mismo.

 Infraestructura Portuaria: Es toda aquella infraestructura construida dentro de 
un puerto o fuera de él, destinado a la operación y servicios  del puerto.

http://www.contratos.gov.co/



